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Normativa publicada 
 

Diciembre de 2018 
 

Régimen especial de exportaciones de micro y 

pequeñas empresas 

Proyecto de Ley SN/457 del 3 de diciembre de 

2018 

 

El presente proyecto de ley busca crear un 

régimen simplificado de exportación de 

mercaderías que genere una rebaja considerable 

de costos, tanto monetarios como administrativos, 

para las micro y pequeñas empresas que se 

internacionalicen. 

 

Otorgamiento de un crédito fiscal a las 

empresas privadas por sus gastos en 

actividades de Investigación y Desarrollo 

Proyecto de Ley SN/456 del 3 de diciembre de 

2018 

 

En este caso, se propone establecer un crédito 

fiscal por un porcentaje de los gastos en 

actividades l+D. 

 

Asimismo, se deroga el mecanismo de promoción 

de este tipo de gastos actualmente vigente pero 

que no se ha aplicado (deducción incrementada). 

 

Promoción de emprendimientos, exoneración 

impositiva 

Proyecto de Ley SN/455 del 3 de diciembre de 

2018 

 

A través de este proyecto de ley se busca 

incorporar a las deducciones incrementadas 

aplicables en la liquidación del IRAE, los gastos 

en que se incurra para financiar proyectos de 

fomento al emprendimiento y a la cultura 

emprendedora siempre que dichos proyectos sean 

aprobados. 

 

También se establece una exoneración impositiva 

transitoria, aplicable a aquellas personas físicas 

residentes que desarrollen a título personal 

actividades comerciales, industriales o de  

 servicios y transfieran o integren su giro en una 

sociedad por acciones simplificada de su 

exclusiva titularidad. 

 

Pago en dinero de operaciones mayores o 

iguales a 40.000 UI 

Resolución de DGI N° 10.558 del 6 de 

diciembre de 2018 

 

Se deroga la Resolución de DGI N° 6.410/018 

donde se establecía la forma en que se debía dar 

cumplimiento a la norma relacionada con los 

instrumentos que documenten las operaciones 

mayores o iguales a UI 40.000 que se pagan en 

dinero. 

 

Modificaciones a la reglamentación de la Ley 

de Zonas Francas (ZF) 

Decreto N°405/018 del 6 de diciembre de 2018 

 

Respecto al contrato de usuario se introduce una 

nueva condición para entender que el usuario 

realiza su actividad en ZF. 

 

Además de generar empleo en una porción 

adecuada y utilizar instalaciones en ZF, se agrega 

que los gastos y costos directos en los que incurra 

el usuario, deberán ser adecuados en función de 

sus actividades, considerando el nivel de activos, 

riesgos y funciones establecidas en el contrato y 

proyecto de inversión. 

 

También se incluyen precisiones respecto al 

alcance de la exoneración aplicable a las rentas 

provenientes de derechos de la propiedad 

intelectual y otros activos de carácter intangible. 
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Precisiones sobre las exoneraciones para el 

software y la investigación y desarrollo en 

biotecnología y en bioinformática 

Decreto N°404/018 del 6 de diciembre de 2018 

 

Se precisa que las rentas exoneradas referidas 

comprenden exclusivamente a las derivadas del 

arrendamiento, uso, cesión de uso o enajenación 

de bienes intangibles.  

 

Vencimientos de DGI para el ejercicio 2019 

Resolución de DGI N°10.672/018 del 14 de 

diciembre de 2018 

 

La particularidad de este año es que se intenta 

colocar los vencimientos el mismo día de cada 

mes según el grupo de contribuyentes.  

 

Para GC/CEDE se fija el 22 de cada mes y para 

los NO CEDE el 25 de cada mes. Cuando esos 

días coincidan con un sábado, domingo o feriado, 

se pasa para el día hábil siguiente. 

 

Personal dependiente de empresas prestadoras 

de servicios en depósitos portuarios y 

extraportuarios 

Proyecto de Ley SN/458 del 17 de diciembre de 

2018 

 

Se asegura un mínimo de jornales para el 

personal dependiente de empresa prestadoras de 

servicios en depósitos portuarios o 

extraportuarios, que crea un nuevo régimen y 

deroga el artículo 116 de la Ley Nº 19.535. 

 

Actualización de la nómina de países, 

jurisdicciones y regímenes BONT 

Resolución de DGI N°10.730/018 del 17 de 

diciembre de 2018 

 

A partir la resolución mencionada se actualiza el 

listado referido y se excluye a la República de 

Panamá de la nómina señalada. 

 

 

 

 

Multas mínimas y máximas previstas por los 

artículos 95 y 98 del Código Tributario 

Decreto N°417/018 del 17 de diciembre de 2018 

 

Se fija para el año 2019 en $ 420 y $ 8.260 las 

multas mínimas y máximas prevista para la 

contravención e instigación pública a no pagar 

tributos. 

 

Valor real de los inmuebles y los mínimos no 

imponibles para el Impuesto al Patrimonio del 

año 2018 

Decreto N°416/018 del 17 de diciembre de 2018 

 

El valor real de los inmuebles para el año 2018, se 

determinará aplicando el coeficiente 1,0826 a los 

valores reales de 2017. 

 

También se fija en $ 4.166.000 el mínimo no 

imponible del Impuesto al Patrimonio 

correspondiente al año 2018 para las personas 

físicas y sucesiones indivisas. 

 

Montos mensuales para contribuyentes literal 

e) y anticipos de IRAE mínimo 

Decreto N°415/018 del 17 de diciembre de 2018 

 

Se fija en $ 3.680 para el año 2019 el monto del 

pago mensual por concepto de IVA para los 

contribuyentes literal e). 

 

También se establecen los anticipos de IRAE 

mínimo para 2019 según las escalas 

correspondientes: 

 

a) Hasta 3 veces el límite              $ 4.830 

b) Más de 3 hasta 6 veces              $ 5.280 

c) Más de 6 hasta 12 veces          $ 7.090 

d) Más de 12 hasta 24 veces         $ 9.610 

e) Más de 24 veces                       $ 12.030 

 

(*) El límite referido es de 305.000 UI a la fecha 

de cierre del ejercicio anterior. 
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Montos de las multas mínimas y máximas para 

la contravención por presentación de 

declaraciones juradas fuera de plazo 

Resolución de DGI N°10.871/018 del 21 de 

diciembre de 2018 

 

La contravención por presentación de 

declaraciones juradas fuera de plazo se 

sancionará de acuerdo con la siguiente escala: 

 

A) Dentro del primer mes siguiente al del 

vencimiento $ 490, por cada declaración jurada. 

 

Dentro del segundo mes siguiente al del 

vencimiento $ 510 y a partir del tercer mes 

siguiente al del vencimiento, inclusive, $ 560 por 

cada declaración jurada. 

 

B) Contribuyentes sin actividad comprendida en 

el período declarado. 

 

Por cada declaración jurada, $ 490, con un 

máximo de $ 1.450 para el caso que en cada acto 

se presente más de una declaración jurada. 

 

Montos de las multas por incumplimiento de 

deberes formales ante el RUT y el costo de los 

duplicados de la constancia de inscripción. 

Resolución de DGI N°10.872/018 del 21 de 

diciembre de 2018 

 

A partir del año 2019, la contravención por 

omisión de deberes formales se sancionará con 

multas variables de acuerdo con la siguiente 

escala: 

 

• Omisión de inscribirse: $ 710. 

 

• Omisión de comunicar al RUT las 

modificaciones producidas en la 

información suministrada al inscribirse, 

cumplido el plazo reglamentario:  

 

 

 

 

 

Regularizadas vía web 

Dentro de los 90 días          350  

Dentro del año siguiente          920  

Más de un año        1.390  

    

No regularizadas vías web 

Dentro de los 30 días siguientes          490  

Dentro de los 90 días siguientes          850  

Dentro de los 180 días siguientes        1.190  

Dentro del año siguiente        1.940  

Más de un año        2.780  

 

El valor del duplicado de la constancia de 

inscripción en el RUT se fijó en $ 490 para el año 

2019. 

 

Monto de las operaciones exceptuadas de 

documentar  

Resolución de DGI N°10.874/018 del 21 de 

diciembre de 2018 

 

Se establece en $ 140 el monto de las operaciones 

exceptuadas de documenta. 

 

Quienes realicen tales ventas deberán extender 

diariamente comprobantes globales que respalden 

las operaciones que no fueran documentadas 

individualmente. 

 

Arrendamientos – Constancia de exoneración 

Resolución de DGI N°10.870/018 del 21 de 

diciembre de 2018 

 

Se establece que las constancias de exoneración 

de IRPF sobre las rentas derivadas de 

arrendamiento de inmuebles emitidas en 2018 y 

que se encuentren vigentes, mantendrán su validez 

durante un año adicional a partir del vencimiento 

original. 

 

Para las constancias emitidas en 2017 y renovadas 

automáticamente para 2018, deberán realizar una 

nueva solicitud y el plazo máximo es hasta el 28 

de diciembre de 2018.  
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Modificaciones a las actividades desarrolladas 

en ferias en la vía pública, beneficios y medios 

de pago  

Decreto N°435/018 del 28 de diciembre de 2018 

 

Las enajenaciones de bienes realizadas por 

contribuyentes del IMEBA, en idénticas 

condiciones a las previstas en el artículo 1º del 

Decreto Nº 282/018, gozarán del beneficio 

equivalente a la reducción de dos puntos del IVA.  

 

Las operaciones comprendidas en el presente 

régimen quedarán exceptuadas del régimen de 

retenciones del Decreto Nº 94/002. 

 

Modificaciones al Decreto N° 94/002 y 

modificativos referente al pago por 

obligaciones tributarias de terceros 

Decreto N°434/018 del 28 de diciembre de 2018 

 

Se modifica el Decreto de referencia referente al 

pago de obligaciones tributarias de terceros, 

promoviendo la aceptación de medios de pago 

electrónico en los comercios más pequeños del 

país. 

 

Crédito fiscal para bebidas nacionales por 

utilización de envases retornables del mismo 

origen 

Decreto N°440/018 del 28 de diciembre de 2018 

 

Para el primer semestre de 2019 se establece que 

el crédito fiscal para los productores de bebidas 

nacionales que utilicen envases del mismo origen 

se determinará de igual manera que  
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Indicadores económicos 
 

 
Índice de Precios al Productor de Productos Nacionales (IPPN) Índice de Precios al Consumo (IPC)

Base Marzo 2010 = 100 Base Diciembre 2010 = 100

Mensual Acum. año Acum. 12 meses Mensual Acum. año Acum. 12 meses

Ene-18 173,26 2,15% 2,15% 5,61% Ene-18 177,55 2,71% 2,71% 6,67%

Feb-18 175,37 1,22% 3,39% 6,32% Feb-18 179,11 0,88% 3,62% 7,07%

Mar-18 174,42 -0,54% 2,83% 4,94% Mar-18 179,61 0,28% 3,90% 6,65%

Abr-18 175,21 0,45% 3,30% 5,00% Abr-18 179,73 0,07% 3,97% 6,49%

May-18 183,45 4,70% 8,15% 10,79% May-18 181,19 0,81% 4,82% 7,21%

Jun-18 189,63 3,37% 11,80% 12,57% Jun-18 182,98 0,99% 5,85% 8,11%

Jul-18 192,56 1,55% 13,52% 13,56% Jul-18 184,07 0,60% 6,49% 8,41%

Ago-18 192,76 0,10% 13,64% 13,12% Ago-18 185,31 0,67% 7,20% 8,31%

set-18 192,55 -0,11% 13,52% 12,93% set-18 186,23 0,50% 7,73% 8,26%

Oct-18 192,81 0,14% 13,67% 10,66% Oct-18 186,66 0,23% 7,98% 8,01%

Nov-18 190,16 -1,37% 12,11% 10,19% Nov-18 187,34 0,36% 8,38% 8,05%

Dic-18 186,50 -1,92% 9,95% 9,95% Dic-18 186,62 -0,38% 7,96% 7,96%

Fuente: INE (Instituo Nacional de Estadística) Fuente: INE (Instituo Nacional de Estadística)

Número del 

Índice

VariacionesVariaciones
Mes

Número del 

Índice
Mes

 
 

 

Cotización del USD del mes 

(Interbancario comprador Billete) Valor de la Unidad Indexada (UI) del mes

Diciembre 2018 Diciembre 2018

Día Cotización Día Cotización Día Cotización Día Cotización

1 32,197     17 32,242     1 4,0137 17 4,0205

2 32,197     18 32,222     2 4,0140 18 4,0210

3 31,987     19 32,238     3 4,0143 19 4,0214

4 31,994     20 32,250     4 4,0146 20 4,0219

5 32,056     21 32,261     5 4,0149 21 4,0224

6 32,154     22 32,261     6 4,0154 22 4,0228

7 32,133     23 32,261     7 4,0158 23 4,0233

8 32,133     24 32,266     8 4,0163 24 4,0238

9 32,133     25 32,266     9 4,0168 25 4,0242

10 32,192     26 32,297     10 4,0172 26 4,0247

11 32,204     27 32,370     11 4,0177 27 4,0252

12 32,223     28 32,406     12 4,0182 28 4,0256

13 32,268     29 32,406     13 4,0186 29 4,0261

14 32,297     30 32,406     14 4,0191 30 4,0266

15 32,297     31 32,406     15 4,0196 31 4,0270

16 32,297     Promedio 32,236 16 4,0200 Promedio 4,020

Fuente: BCU (Banco Central del Uruguay) Fuente: INE (Instituo Nacional de Estadística)  
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Vencimientos - DGI y BPS 
 

 

Terminación

RUT

Todos 22.01

CEDE y GC Presentación y pago Todos 22.01

NO CEDE Presentación y pago Todos 25.01

Calendario General

Ultimo dígito Construcción Otros

0 21.01 16.01

1 21.01 16.01

2 21.01 16.01

3 21.01 16.01

4 21.01 16.01

5 21.01 17.01

6 21.01 17.01

7 21.01 17.01

8 21.01 17.01

9 21.01 17.01

Mayores Contribuyentes

Último dígito del RUT Fecha

Todos 22.01

IRPF – Trabajo en relación de dependencia que tributa ante BPS

Contribuyentes Fecha

Entes Aut.  Serv. Desc.

DGI

BPS

Pago

11.01
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Nuestros servicios 
 

 

Asesoramiento Tributario 

Ofrecemos servicios de asesoramiento tributario global e integral, caracterizado por un trato directo, ajustado al perfil de 

cada cliente y manteniendo una actualización permanente en materia tributaria. 

 

• Impuestos nacionales (IRAE, IP, IVA, impuestos al consumo e impuestos aduaneros) 

• Planificación tributaria nacional e internacional 

• Efectos impositivos asociados a inversiones o financiamiento 

• Beneficios tributarios asociados a la Ley de promoción de inversiones 

• Auditorias tributarias 

• Preparación y revisión de declaraciones juradas 

• Asesoramiento en inspecciones impositivas y de seguridad social. 

 

Tercerización Administrativa-Contable 

Para las áreas que no forman parte del corazón del negocio de nuestros clientes, ofrecemos servicios de tercerización 

administrativa – contable y liquidación de remuneraciones, caracterizado por la confiabilidad y la confidencialidad. 

 

• Tercerización Administrativa 

• Tercerización Contable 

• Tercerización de Remuneraciones 

• Otros servicios relacionados 

 

Auditoría 

Realizamos auditorías y revisiones ajustadas a las necesidades de cada cliente, caracterizadas por el entendimiento del 

negocio. 

 

• Auditorías de Estados Contables anuales, semestrales o trimestrales 

• Revisiones limitadas de Estados Contables anuales, semestrales o trimestrales 

• Procedimientos de auditoría previamente acordados 

• Revisiones de control interno 

• Auditorías Internas 

 

Consultoría 

Asesoramos a nuestros clientes en aspectos específicos de su gestión actual y de sus posibilidades de crecimiento y 

desarrollo, teniendo en cuenta sus objetivos y su cultura organizacional. 

 

• Gestión Económica 

• Gestión y Estructuración Financiera 

• Proyectos de Inversión 

• Gestión en Recursos Humanos 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Guillermo Campione                                                      Martín Olivera 

Guillermo.campione@euraaudit.com.uy                          Martin.olivera@euraaudit.com.uy 

 

Francisco Corbo – Auditoría y LA/FT 

Francisco.corbo@euraaudit.com.uy 

 

María Noel Capelli - Auditoría 

Maria.capelli@euraaudit.com.uy 

 

Nicolás Ordoqui - Impuestos 

Nicolas.ordoqui@euraaudit.com.uy 

 

Ignacio Alonso - Consultoría 

Ignacio.alonso@euraaudit.com.uy 

 

Miguel Gonzalez – Payrol 

Miguel.gonzalez@euraaudit.com.uy 

 

 

Montevideo 

Misiones 1481 Piso 3 / Cerrito 420 Piso7  

Teléfono: +598 29168100 

 

Zonamerica Business & Technology Park 

Ruta 8, Km 17.500 

Teléfono: +598 25185887 
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